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DIRECCION GER£KAI< DE RENTAS ESTAJtfĈ AS. 
frb*tfiasbeq¿3 biioioav.í.i na ol - /;U Í I 

e-tnditionésquéRestablecen para la tóntfáh%{) 

- drccntincuon dé \59,600 fanegas de lid?p¿trár 1 

< tañido Me los cdfdKes de la provincia ti& 
Orense desde i.» de febrero de iS^ hasta fin 
de abril de 1848, yae deberían trasportarte 

ititideUár depóstéós de Padrón, Betanzos y 
- tt>ntet>édr* en te forma f&ifr k>spre¿¿i% 4 
fin de $4* queden entregadas efr los rtyectl-: 

vos alfolies para el3i de octubre del presen- ' 
te año. .^Vái:*h OISO'J &b B bAbsM 
1* £1 1111 mero de fanegas que se calcula ne~ 

cesado paja consumos4e Jos alfolíes de la 
provincia de Órense desde i.° de febrero de 
«94?, basu fiii de abril de 1848 es el de ¿ 9 , 6 0 0 
fa.nega$.de 11* libras cada una, el cual es el 
mismo que deberá conducir e4 contratista; pero 
si por aumento de consumos 5̂ cualesquiera 
otrascnrcunstaneial imprevistas fuese necesario 
trasportar mayor número de fanegas, élcónjxa»'1 

t r ^ t ^ i ^ B Í ^ eii h canj^v 
d a í l .q u e se le prescriba al precio que resulte -el. 
a t p l l í c a á ^ ^ ™ T i m t r ' ! ' . i •̂ ooridlas ?.oLiRio¡>ft t\aa4ami¡ ao ouiurn j 
t J í l u ^ W f t ^ W ^ » w p r t M Í a s 
5 ?OTi%!W«MW *»* Aw ê I » dd#ÓH 
sttosde Padrón» Betaozoj J Ponfevedrvi <ê ^ 

1 nu tun (sis!q b̂ ollíícíq v íánjllnit rf> u J 

i<> ' nobibuo > ni n 

Su 6 Ri st9llnb¿ ln£n îTt'bjj ob ss•^osuío* 
nbp áouifttW ÍT > ¿¿6u16í>iab srjüsrrj ti'.iii»j;!í,*ja 

i'|;*; ¿ r-vi jik¡[ijv% hwn^- i\ú->-it}i\ OUTÍÍII IÜÍ ¿b 
i**; 7 to r ÍJ¡ el ;j, ujíiiiimbs 11 on ,cit 

ts.ilito'j lucí - J I Í K I : . ' * s¿ asín 
,« £01 art(culo§, avieos y reclamado* 1 

net w reifiiKrdn d /a rélaction,<>éUk¿ IitV> 

snp «::->'?i 3 r.'/b.i «i*»/-»gi¡10 o'ií'* lativ 
si un 901^910^^04^0 y onü ira -u.. 

íl^if2lt|;o*> MU» 

>VÍÍ-¿ ÍJÍ) Î Vaoing 
loa i;i ¡Dirj 

abitts ¿í;rn o ^t rsb sbilmq al 1̂  ^? 

tía» soiíiuiib'ioatJati baioitalsnudiia gsifdeb^d 
lügsl in>fti}2ut' eoiol̂ nbnop sol sb uojr^tgíldo 

t̂.í/') i.* ';̂ TN¿ii "J fcabóq od té**wj *<)V¿s álsul 

arreglo f la CdDSÍgiiakóD Vtff¿ |>árá cada alfoíi ' 
se designa en el estado que se inserta á con ti - i 
n nación y' ras reno esas sé haría mensual mente 
en las cantidades ¿fae éh1 fcl mismo líe «s|ire%an; 
en el concepto dé que ét'núníefO de íanégák* 
mWm «Qt^egiié dé ment».Ü ^Id l ' r k 'MtW* 
hará cond ucir el Sr. wtefitó¡fcé¿:é% ?tMÍmd 

cuenta del Contratista dándote ur» simple avise, 
y el ksmWSL y ^ n i i é i ' ^ e t é h . é a %2mf^é" 

luí Itaia '„'> 
.titlíi fu 

precio i que se há|ab-aquéllas rem ŝâ . 
3.a Las conducciones se haráu direc 

te desde tós 'ciraídos'depósftós á los ÜKolies; pe
ro si pan Mayor comodidad de los cóoddcttírrt 9 

f»il«é «dntetiieote establecer ô ros depósitos ¿o» 
termedios el porté déla faiiéga se entenderáW ' 
lamente desdéfoS primerós, y de niogun modo ' 
desdé'tos segündoi5 ' '; : 

- : L a » cobdoceidiiés han dé m car» 
ros c nbiertos ó en Va^aNetiás donde los 
nbs tío permitirn 
ambos casos ban d¿Colocarse las sales en sa¿os 
bien acondicionados para jitóservaríís de| f

rfi|i , í; 

9« La hacienda'abóoaril solamente los'1 

tes del número de 

de trasporté y'eo 



nztra 

de ser admitida si el detecto procediese de bu* 
medad, o se acuerde lo que corresponda s* t.u« 
viese otro origen ó causa. Los gastos que ©cu* 
ran en uno y otro caso serán de cuenta del mis
mo contratista si la avería no procediese de las 
causas que se espresarán en la condición s¡« 
guíente, en cuyo « s o los ceíeridos « s to* serán 
de cuenta por roltid entre ü hacienda j el <¿bu«% 
tratista. 

7 . a Si la pérdida de la sal ó el mal estado 
en que s.e entregue procediese de robo violento. ^ 
ó de otras circunstancias estraordinarias será 
obligación de los conductores justificar legal» 
n*mtf*dicbas causas; eu el concepto de que, 
fuera de estos casos, no podrá eximirse el con» 
transía Responsabilidad por ningún otro 

tsfím ¿ a . Üt** te ¿ «¿ fo i i M 
8. * . El precio que la hacienda abonara por 

ca^íane^a np ha deesceder de "S rs., .satisfe* 
cbos ep>s administraciones de los alfolies, ó ¡en 
i » j S # m i i n # p á í f t mtífamha? 

^9%W^WW^^iii . K b •«.•>,! ¡ o . sisd 

de Isabel II de 3o,ooo rs. eu metálico 6 90,000 

se sobrecargada"dehumedad, adulterada ó de cribe en ía condición 9.*, y ante el intendente 
cualquiera manera delectuosa en términos que m f de Orense, ó el referido depósito, ó presentan* 
de su recibo puedan seguirse perjuicios á aqu^ ,^'>^|^rmas de casas conocidas en el comercio de 
lia, no la admitirán desde luego, y dispondrán la|laza y que se jueguen suficientes para cu
que se deposite por cuenta del 
con su íntervenciqn b^fo qüft>el U 

íar parte ert la licitacrpiv. *\ «* "<* i* - Oi * 
t» - S J " ?k «y*»5 s* *• â m d̂au«i Pasada que sea la media hora J^eráo , las 

manifestaciones y decidirá el director general en 
esta corte, y el intendente en Orense, si los fir-

, mantés tienen ó no derecho á ser considerados 
como Itcitadores, anotándose por el escribano 
lo* n o m b f « s ^ los q W ^ H f e y W r l ^ 

Cj^cbiida que sea l a | l « » a de dichas 
ro anifesta&ones ? 0r i ío ta"W loVlfue tengan el 
espresado derecho, empezará la licitación, y se 
admitirán mejoras y pujas para reducir el precio 
de 15 rs. designado como tipo con el intervalo 
de dos minutos, y trascurrido dicho tiempo sin 
haber hecho otra alguna sejrtB»ainiA«a?el acte 
en el mejor postor. 

t3. El espediente de¿ subasta en .Madrid se 
conservara ét¥ la dirección general Hé rentas es* 

en too. 
23ULH - ÍJ 

doble subasta el día sG de 
.«ñero, 1 

eo.,$a¿rid y en Orense; en el primer punto, an-
te el director y subdirectores de reptas ,estan
cabas asistencw de,(esesor de las #rec<áoj< 
DMkJLen el segundo, anje, el intendente,*dmi«,¡ 
nistrador dé rentas y asesor de la intendencia. 

, í fe-uí^-SW IB W r «? r d ellacomo Ji-

ta» ̂ aocadas.en eŝ a capital, j al. intendente , 
en Orense, Centro de la primera media hora .44-A 
dia ep que ba de rer i^se ja subasta, ór fe* 
desde la una á la una y media de su mañana, 
una,manifestaron firmada ppc si miamos si con
curriesen á su propio nombre, ó acompañando 
el correspondiente poder si lo hiciesen al de 
otro, en el cual espresaran su allanamiento, sin 

.-ilTi ~ y ••! •• ''t-' <-<.•'*•'' •• ••• "7"7 ™ 
reserva ni excepción de ninguna especie, á -to
das las condiciones estableadas e¿.J5^' (" pliego. 
Garantizarán ademas su responsabilidad acre
ditando en esta corte ante el director de reutas 
• ri.jli;il.3¿ ¿>'. ' , V- • . ' l U 1 " 

rttanradtt haber hecho el deposito que se pres-

i tancadas, y el de Orenselo remitirá el intenden
te á la citada dirección por el primer correo, 

I4- Recibido en la dirección el espediente de 
°f«°«e,.fe unirá al seguido pn Madrid; y |a mi»- ^ 
ma dirección, oyendo asa consejo y asesor, pro -

< cederá á adjudicar definitivamente servicio 
en el que resultare mejor postor en ambas su-

i l a ^ W ^ ^ ^ W Í n t ^ «ft>\ baga la 
i adjudicacípn otorgará la correspondiente «scri-
5 « u « pública,r cujos gastos,y los de sus copias 

D*VÜ \ '̂ V̂v.\V\.. lO í 
I Madrid 5 de enero de 1847. • ̂  ^ 

> i l r » 

GOBIERNO l ^ ( | Ú 1 1 a ^ 1 l í í ^ t m • 0 ¡ " • í ! • J • ' 
' . i *>b*t>b oatt̂ rU so itoui*ovq 

Aofa Je ¿t5 alhajas robadas en ^lmx"<parroquia1 

| | </e Villaviciosa, la noche del 2 8 ta/ 29 rf^ rf/-
j ciembre del año próximo pasado. &wp omaiin 

, . . ™ '•' * ob oiiii>«« UIÍ loq 
u i Una cruz parroquial de pUt̂  090,crucifijo y re-

. mates dorados. ¡ . . / .niúinotcm tsMi 

d í a , n ? 0 , C < í f O I ? C I R ^ t - ™ < > « ^ ^ ¿ ^ J * , , , , , 

, " u n á ^ c ^ d e . o ^ & ' ^ 
i Un Cristo de plata, para adorarlos éofermoh, 

» «Jaa NWütt de p 1 a i W « ^ i W ^ r Í á o ; : £

 a 

' Po«aüc«, coii tos patena f btaHBtt'^'pl^'' 
ta unoUWado)i ot̂ oKrtw itl>» .ñoibs'I abSciJie 

Un par de riaagerai y platillo de plata, coa un 



|ctr*e*iflkfáiM v&rM&h de V i l l anos* .*« >+J. 

X coronas de piafa de la ̂ Vírgenes del Rosaría 
y Soledad y'on rosNrróde esta imagen con engarre de 
pttfWtobr^oradoJ Madrid 4 de enero de i 847.—* 
1 1 * . n i i r . i i ; > i jíi o d i o v m ;oq Bremon, 

. V E N T A D E BIENES NACIONALES. 
&£3ÍI?.¿n t a s t t i r n V * ' ¿ q jr»]> # < b i > n c a o 6 í l *ul fcol a T 

de las' fincas' nacionales anunciadas en el Boletín lio» 
dhs que sé indiéan, debiendo verificarse otros remates 
de ¿¡cites fincas en éstai CÓHe en sus casas consistoria
les. tó1b£ftó?sVridfr álaSy horas de doce a' afta, ame tós! 

scHores jueces de primera instancia y escribanos que 
se dirán, coa asistencia del comisionado especial para 

• 

í 
I 

i 
i 

4* 

Z A M O R A . — D b U o e e t w r b d e ' l l í t inte los 
ñores don Juan Chinchilla 7 don Jacín o RevilJo: 

" U n foro de ' t 0 faoegaí y 2 celemines de trigo 'é1 

igual cantidad de centeno. 66 gallinas! y media, y 14 
rs. que según escrituras de reconocimieiHo pagaban 
anualmente varios vecinos dé Verdeñosa y Bedclga 
al con vento de Gerónimos de Bcna vente: su capiía l i -
zacion al 6 6 y 2 tercios al millar sobre los valores 
de á 2 5 rs. el trigo, á 17 rs. el" centeno, y 2 rs. rada 
WfeWaj^far^tityVfr^cfr que « s a p a * 
• u b »sta . .bebu.S * j« at :>í>ljr. :>;••'< 01 

% i m i ^ # > « ! g e ^ de la, 

i M t i B f p l M ' m 

des ™~!émAfáá>fí9$Wpj¡ wwwto *w «Mt*. 

la de 5 5 2 , 4 2 7 rs. y 1 5 mrs» por las que se saco * 
subasta. Celebróse esta en 11 de agosto del citado ano 
ascendiendo el remate á la cantidad de 8 0 0 , 5 7 0 rs,; 
mas como en la capiAlúíiidon no ee hubiese atendido 
álos productos del derecho de la mancomunidad de 
pastos, por no tener suficientes documentos la contadu
ría, ni serta fácil de consiguiente graduar el valor de 
aquellos, instruyóse el oportuno espediente, en ' vista 
del cual y de las noticias que al ayuntamiento de la 
Granja de Moreruelatse efigie poî t «resultando .poder 
ya graduarlos en k cantidad anual de. a.ooo.rs., la 
junta superior de venta de vienes nacionales en ?o de 
setiembre último acordó anular e|.*spre$ado*rté»*te ,„ 

t de 1 i d¿ agosto y mandar ka proceda ó nhem «abas
ta. Por tanto, cumpliente] <c<m-lo prevenid*) pee aque
llas, la contaduria del ídmo, capitalizar al 66 y da»v 
tercios del reíbr«da<diitdefe -dominio en la, calidad, de 

comunidad de pastos en Id de i 3 3 , 4 3 3 *%y 1 0 mrs., 
cuyas dos cantidades hacen la total de 6 8 . 1 7 6 0 - r s . y 
2 J mrs,, por los que se saca ahora á subasta. .«,;. ,>d 

<ti D i c b o s foro* so* de ma^or ¡CUÍHMÍ* i n y . 
a#f»'Ís*s-V' i * \ •!»"' m ; í i i : * r i tófrófo rí»- v 2¿gSKlá1 

V A L E N C I A r - Día 1 i de enero |de ^ U&Ú M U 'oa 
señores don Juan Cbinchilla y don Jacinto tlevillo* 

-if.» L ab¡ B/l>r̂ nci !i QiiaJe&aoni ob%ĝ nqni Ub?ov>i 
s L U«a pieza de fierra-huerta en Jáfíva^ p^r^a^^l f 

Sábado, comprensiva de; Mi battegada.», d¿ primera jr̂  
segunda clase, dividida en dos brocales, con moreras 
y derecho de agua de las acequias tituladas de J *i-¡ 
lia Mdrta y Bellus, que perteneció al suprimido con«t 

vpnta da trinitario* de dicta ciudad de já t i VÍ», arren
dada á Joaquín Ferrer por Ues artos desde i.° de no
viembre de 1 8 4 2 por. i6oja t$é .anuales: tasad^, en 
2 6 , 4 0 0 rs., * y ca pita (izada en 5 o, 6 i 3 rs, j^u^ t rema
tada cu;3,i fei^il^rtfc<Ur>f^ii|N¿)y#idt^ftJI»K 
m u n d o R e q u G Q a á favor de don Majpuql Piaqiiena ¿ 

1! 

1 9 

i 

2 7 de julio último á favor dé doo Salvador Cebrian por 
2-V4, i O Í rs^y fkO habiéndose satisfecho tampoco Ja. 
quinta partf del valor de e*te recitalb% á pesar de b̂ a-
ber transcurrido con esceso fefl i ¿ d¿a¿ después 4fíf 

habérsele notificado la adjudicación, se procede á ter-
cqwyolra^ tlyj pira ia mto4 

J ma la capitulación. Dicha finca es dé mayor cuantía. 

J/ID O O/i ;i7i//i 
• 

- • •••••• 

Por disposición de k>s señores ínter den?es de ren
tas de las provincias de Ciudad Real, León y Burgos, 
está señalado para los dias i 2 y 1 8 del mes de enero, 
de doce é una de su tarde, en una de las salas de las 
casas consistoriales del Excrao. ayuntamiento consti
tucional de esta M. H . villa de Madrid,* por ante el 
sepQK don José María Montemayor, juez de primera 
iftfi^ncia, y, escribaqi^ cardiaria del doctor D. C l f i ^ 
d^SíPS, J . ^ r p a , el doble remala de I** fiuca^f 
qipnales siguiames:; ,n , . x ^ olu^qmo 

" O m l a *jl> i>:¿ i ul as • * - M I >qni»'.«.U iv>i*»*no'*'f 
BURGQa=Dia i8da,«aeróílf . ^ . M Í M 
*h ref P- f l í t Nfiti* Mô tfmajw, j ¡ n J h i w i ^ É - i i 

« i Í3Í> 01 IÍH» t á b ^ a É r o i ¿iá>

lf¡dÍAi;>bl3a»¿or:.njb 
Kl dominio directo 4* un censo pe,cpciiw de,, t.3» 

ty\ tfWmífa HKPiUâ r¡̂ íd%l mismo nombre, 9^^c-
; í«íNd#ft**4>Tfeiuí^ ***** hKjty M M I W ^ I ^ 
j í r ^ J J Í í * ^ fi»(f Mf4>i«i»i.M MWí^Pfl que s* 
1 saca á subasta. ^ yf^jij | . ; ; i jjnt; t>iix¿iudwb«ÚJ* 
• > M v y \ 4 t l W otro censo perpetuo de 
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3x> fanegas de centeno y * 4 fanegas y tres 
de tora una de rédito anual, que tienen contra si los 
concejos y vecinos de los pueblos que componen la 
junta de Juarros, y en favor del suprimido monaste
rio de San Juan de Ortega las que reguladas á 18 rs, 
y 12 mrs. cada una ha sido capitalizado en 6 6 , 3 8 4 

ra; y 8 mrs., que es la cantidad en que se saca á su- < 
basta. .su .»:<••• • •>•• •-

• Un dominio directo de otro censo perpetuo de .5 
fanegas y un celemín de pan mediado, y 14 gallinas 
de rédito anual que tienen contra si Andrés García 'y* 
Pedro.Cubillo, vecinos de Santa Cruz de Juarros, y en 
favor del suprimido monasterio de Bugedes de Juar
ros, el cual ha sido capitalizado en 2 7 , 8 6 6 rs, y 22 
mrs., qnc es la cancidad en que se saca á subasta. 
< Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 

1 3 fanegas y 4 celemines de trigo que tiene contra sí 
el concejo del pueblo de Moría na, y en favor del su* 
primído monasterio de Espino, que á precio de ' 2 9 
rs. y 2 3 mrs. ha sido capitalizado en 2 6 , 3 7 8 rs.' y 
i 4 mrs., que es la cantidad en que se saca á subasta. 

Otro domi010directo de otro censo perpetuo de 
2t fanegas de cebada y comuna por mitad y i\ ga
llinas de rédito anual que tiene contra Sí el concejo 
del pueblo de Baños de Valdearados, y en favor del 
suprimido monasterio de Gumiel de Izan, las que á 
precio de 18 rs. y 12 mrs. fanega, y 4 rs. cada ga-
1 lina, ha sido capitalizado en 3 o , 1 18 rs. y 2 2 mrs* 
que es la cantidad en que se saca á subasta 

\ ,i f I- M 

PARTE NO 

A N U N C I O S . 
• m': Ulfci /'O : . : I " , /Olii l 

v. f f 

1 1 1 HONTE OK PIFOAD OE MADRID. 

<§& eßUi ; '! ' -\ "• oí» r.n i 

Empeño jr desempeño. 

En el mes de diciembre próximo pasado ha pres
tado el monte 9 0 1 , 2 4 0 rs. vn. á 2 , 6 6 0 personas 
que han acudido al empeño. En el mismo mes han des
empeñado 2 , 3 9 2 personas y se ha reintegrado su 
tesorería por desempeño y venta en la sala de almo-
nedas 7 9 5 , 5 7 3 rs. y 10 mrs. vn. * 
: r. • En la subasta celebrada en los d¡as 3o y 31 de 
dicho mes de diciembre, resultaron beneficiados Jos 
dueños délas alhajas rematadas por esceso del precio 
de sus tasas en i , i 17 rs. vn. 

Las alhajas que resulten existentes de todas las 
empeñadas en el mes de diciembre de 1 8 £ 5 , se tras
lada rán de la depositaría i' la sala de almonedas para 
su reconocimiento y tasa el día 15 del corriente. Lo 
que se avisa á los interesados en ellas para que acudan 
ásu desempeño antes del citado dia. 

í Los nfartes; jueves .y salladaetta> d e s U n i ^ pa- i 
; ra el empeño y los dénias d¡as para el desempeño, y 

todos, menos dos sábados, se renuevan las papeletas 
i vencidas, de daca à una, pagando el ; uno po r ciento j 
[ por derecho de renovación. : ,tmraslU 

s 

r.l».•!<!>. ( , o r i 

Todos los hacendados que posean fincas rústicas 
y urbanas, censos y ganados en el tf rraino Jurisdiccio-
n » ! de d*Mejorada ,4*1,, fiftippo j p e ^ t y f i f y 

¿Miqt* prefi«qe,ej real decreto de 2 3 de mayo de 
1845, para la c ontribucion de inmuebles c^ltjvp J r 
ganadería del presente apo.e^el t^rminp di ^ f c e : , 
djas. hajoj|as, penas impuestas e n d m¡smo decreto, , 

fi . ••nf *:!'-> ̂ 3 v t.: • fifi l ' . i , !f}*.{. fú?¡ /'»ipMoa 

•flKjOl t.i « » fifi ? i- , .'. -Oí "í -i? . «... • t •.', »•.>:. !Vv tí 
• E l aytjntam,ienlo constitucional de Rivasjle 

rama y de Vacia Madrid, su agregado, ha señaladoel 
término de quince d¡as desde este anuncio, para que, 
todos jos que postan fincas 
y ganados en cualquiera de los términos de ambos pue
blos, presenten las relaciones por duplicado que pre-
T i e ^ e e l . r e a l . ^ f i ^ i ^ . a ^ m j m ^ . * $ J $ A I fc)9\k% 
penas impuestas en el mismo, para realizar el padrón 
de riqueza que ha de servir de base al repartimiento 

à 

it 

'ill M 

B G 

fcòi filiti; Tsliiiâ Is^uisifd s V ftî) 1». noîî)fix 
if» i *»,ognl ts 

D.Enrique O Neafe y Saclices, teniente primé» 
ro de alcalde de esta ciudad. 

o 

.iVÌZf.'liJó 
que se h a l l a vacante la plaza demaes-

tro mayor de obras públicas le ésl* referíia "ctuÄaif 
dotada ion 365o U anuales. qÜeéí ayuntamiento de 
mi presidencia desea1 que'WafiMä én indiriduo qtre 
tenga la cualidad de arquitecto: á este Bn be dispues
to la pubHcaaon del preiettt» pî ra iá Insertion en 1a 
Gaceta m¥$mm&\\f*' f n * 1 a|tte^ibé^tÉMilirUaci1^ 
dicho declino dirijan sus solicitudes á esta alcaldía en 
el termino preciso de 3o dias contados desde el en que 
se inserte este edicto enel referidopériódft»: 1 ? 

1 Pnerto de' Santa Maria ii de diciembre de 
18¿6.—Enrique O ISeale.—Pedro' Antonio Pa
checo. ' ' ¿vn t -t n \ .>~/> 
i '..t;:¡ ) ' ,'. •'• ' r í— ' • llidül<M ..'•» :--U. i 

S ¡i ImbilncJ r>l s SIRÜIM b obnaivws 
M E R C A D O . 

ot2 
I. 

(003 V Madrid \% e n e r o » . • rioq »Ĵ sq 
¡'«fin*» of> l¡:)fl Hnjí.«ilt ;Sii 

i Trigo d e 46 à ü i 9k fcwgai/i»^«oi (toHwps 
•Cebada d e 8 9 à 31 ido ida >p r! sh ( Ii ti 1 wb 

i • Algarrobas de 4*^4* îlb»^ • é b sjnaiÇI 
i A c e i t e d e 56 k-Mtm-MtdkiJ'' toljf idfWji i . 

, > ¿ Id. filtrado à 64» n , r v / M ^ i^i ' i í j i « ou j 

A l A D K l l i : Imprenta de Do MAMIIKL IITA. 


